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CARMEN FERNÁNDEZ. BARCELONA

POLÍTICA SANITARIA

Cataluña: "La Ley de Dependencia
supone una oportunidad para el 
sector sanitario"
La Ley de Dependencia es una norma elaborada desde el punto de 
vista de los servicios sociales, que no contempla al sector sanitario 
aunque cuenta con él para cuestiones tan básicas como, por ejemplo,
decidir quién es dependiente y en qué grado.

21/02/2008
Sin embargo, la presidenta de la Comisión de Salud del Parlamento
catalán y ex consejera de Bienestar y Familia de la Generalitat, Carme
Figueras, cree que esta ley es una oportunidad que el Sistema 
Nacional de Salud no debería desaprovechar.

Según ha defendido en una conferencia organizada por la Fundación
Biblioteca Josep Laporte, con el apoyo de Pfizer y la Universidad
Autónoma de Barcelona, esta ley permite revisar los servicios
sociosanitarios que, en parte, sustituyeron la atención domiciliaria, lo
que provocó la "excesiva medicalización" de los grandes dependientes.

También es útil para clarificar y definir mejor las actuales
infraestructuras sanitarias y para replantear y reforzar la coordinación
entre los servicios sociales y los sanitarios bajo un esquema de gestión
de casos. Para ello, cree imprescindible hacer coincidir los mapas 
sanitario y social, que las dos redes compartan información y
mecanismos de financiación y formar a los profesionales de los dos
ámbitos en el conocimiento mutuo y en protocolos comunes.
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